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NOTICIAS SOBRE LA PRIMERA 

UNIVERSIDAD CANARIA (1) 

Pasaron sobre Canarias los siglos XVI y XVII. 
Desde que Fray Andrea de Goles y Fray Pedro de Oaa se hicieron m»rece-

dores de datas de tierras en la reciente coaquista por ellos evangelizada, hasta 
el comienzo dal siglo VVIII, la Orden Agustiniaaa había hecho grandes pro
gresos. 

fLa grave psovincia de Sinta Oían do Montefalco. del orden de los ermi
taños de San Agustía» que tuvo su origen «oti una casa muy pequeña con ora
torio» en La Luguiia, h^bla lleg^vdo a su máxiai'i desarrollo: siete oo-iventos en 
Tenerife, otro en Gran Canaria y un H'ijpici* con oratorio en SAUIA Cruz d« 
Tenerife, la constituían. 

La proteccióa del primer Ad3lavitftlo, la aya la do loa vociiin '!• la illa y 
las liraosiias de la gento piincip.il, dieron un auge iuusilaio a loá PP. «gustmoi 
en CnnflrÍ6&, 

Don Alonso Fcniáad z do Luij'» coticodiéü lobs f icuUal d » fio 1 vción, y el 
goce da todos los 'Ier> chog y p.-ivil -¡í'og ¡(IIMITÍIIH-! -A las cu lül 11 ŝ i ' ciid idíi-
nos y pobladores do la nacioute república, y hiciéiid les gracics i aeuiü, en di-

(1) £1 intot d««sta(itlM]o p9ii3Íli»e9inii>Mst]iI>l3 3\3 cJiípb'a i!!>3l))U do UünlTOtsUt! le La Lt^aa», doilt 
ntracis eitnlltlt, y empresUó la tatea isoopllailo latas fi las E'.s'Jtiai nubUsidaí; pero \U¡i un aias i ts ei int &«oeil> 
tata loi BieTti postílelas quelacda itfetcicla al asunto pira aejjuir sa oitnjb, ; aoalló al safib T vinussa lacstdito loa 
JM4 EodrigM! ISoute «a lolíoltud d» auxilio. Esto fu» tai amaW", nu; z. -o",» 1» faollltó ice rsfcr!.-^. Bra-js, clao taatié» 
Bschot ottos doesmtatos 7 su Ubiiiuyo, Inédito por dtssracia, «s el que coala eompeteacU caractfástlca en el St. Xoura «i 
Miloriatia da usaoaneta eoapleta todas los ntalleelm'ectos de enssTfaasa supsrloi que ha hatldo en Canarias. lito bUo qst «1 
ntOlsotutleraBiitiaUJoiat eiplgaies «1 Uliadel Si. Usure y auehas veoes sejultlocasl al pU de la letra. 

II astoi adTlittatui loa sameíoioi pinatos intis eomlUai son transotlpoloan Utsraloi de otros de obrai eUiIeai U 
l U i l H Blitotla o da la eltada obta Inidlta dal Br. Bodilgset Uosie o da los Brevas, fiaaleí disposiciones, docamantei, oartu, 
*lo., fielleideíaooBOMipoi al aitllo, aTltande da aia aaiira lai oeíatantii lUaadaí que, adamii de asojoiai, haen pailn 
•I Ule dal t l i n m . 
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versas ocasiones, merced de tierras y solares; los Grimaldi, Qrimones, Lordelos, 
Arévalos, Carvallos, Tamaraúes, Salazares, Pereyras, Machados, WeaterliDg y 
Castillas fabricando capillas y enterramientos en el Convento del Espíritu Santo 
de La Laguna; el Obispo don Fernando de Rueda donándoles la Ermita de San 
Sebastián de Icod para fundar un convento; las coniiderables rentas (más de 
9.000 ducados según Núfiez de la Pefia) del convento del Realejo dotado por el 
Capitán Juan de Gordejuela y dofia Catalina de Mesa; la protección del Ooispo 
don Francisco Sánchez de Villanueva y la da los caballeros compatronos del 
convento de la Orotaví, determinaron su gran poder y ascendiente. 

Sumando á esto la influencia (en Tenerife casi decisiva) de los patronos del 
Convento de La Laguna y de toda la Provincia Agustiniana, los poderosos se-
flores de Nava Orimón, se comprende la preponderancia de la Orden en Islas. 

Pero no se crea que para llegar a tan alto grfldo de bienestar no tuvieron 
los reiigioBos de San Agustín que vencer pocas dificultades. 

Al intentar fundar en la Orotava, los dominicos, que también pretendían 
lo mismo, se opusieron y por una Real provisión se les impidió hacerlo a una y 
otra Orden; les PP. que fundaron el convento de Tacoronte se vieron precisa
dos a vencer la oposición del clero parroquial de aquel pueblo; la enemiga que 
el Ayuntaoiieuto de Tenerife opuso a 'a fundación an Garachico, y que dio lu
gar a los célebres insultos dirigidos desde el pulpito a la Justicia y lícgimiento 
de \a illa, fue otra de las dificultades, y no la menor... 

Pero la mayor de las calamidades que tuvo que sobrellevar la Orden de 
San Apustín en Canarias, fué sin duda alguna el cisma que tentristecía el stm-
blante de la provincia» deshecho en el capítulo provincial que se celebró en La 
Laguna, el «ño 1678, bajo la presidencia del Obispo don Bartolomé García J i 
ménez, que luego se reprodujo teniendo que venir de España el padre Maestro 
Riera para pacificar nuestra alterada Provincia de Santa Clara de Montefalco. 

I'̂  preeligió creciente de los agustinos fué debido, a nuestro entender, no 
sólo a los poi erosi 8 protectores mas arriba mencionadop, sino también a la de
voción del pueblo « imágenes que se guardaban en sus iglesias, como la de 
Nuestiíi Htñ >ra Ue la Peña de Francia en el convento del Espíritu Santo de La 
Laguna; ia luA Cnsio de los Dolores y Agonía en el de Tacoronte; y tunn ima
gen de une sí! o n dentor Jesu-Cristo, de grandísima devoción y muchos mila
gros, mp '̂orniouU) que lo hace con les mareantes a quien se suelen encomendar 
en sus íiñ cccnes y tormentas, por estar cerca al mar. , y tantn qne en estando 
empoiiaíio buten en 6us paredes las espumosas olas», que te veutmü'i en el de 
Las Palniab'. 

No )e faltaba a los agustinos de Canarias ni siqui' ra la corona del m«rt¡ 
rio, pues hr. y Luis de Aguirre, máttir de Granada con diecinueve compañero» 
más «en e) supncio del fuego que soportó como héroe», era natural de La La
guna y t'ntió el hábito en ei Convttuto del Espíritu Santo de ¡a misma ciudad, 
año de 1548. 

Grande era la fama que gozaban nuestros frailes de sabios, y mertcida eu 
verda'í. . 

Distingniéronse como oradores el prior de San Agustín de La Lrguna y 
vicario pfcV'iun.^ Fiúy Antonio YfcnfZ, que d;jo lá oración fúiubre «I"- Feli
pe Ilí en la {anoquia de los Remethos y el maestro Fray Gaspar i e Herrera, 
qu8 pronunció )u de ia reina dofia María Luisa de Saboya en el mismo templo. 
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La cátedra de Gramática Iiatina, que el Cabildo de Tenerife creó en 1539 
y para la que había Dominado na preceptor, que según don Manuel de Ossana 
y Van-den-Heede, cobraba 10.00 maravedís de salario qoe «había de pagarse 
antes que todo otro sueldo», estuvo regentada durante mucho tiempo por los 
agustinos que tenían que ganarla por oposición. 

La Orden sostenía estudios en sus principales conventos. Así vemos el de 
la Orotava, edificado por el Maestro F ay Baltasar de Molina con la «renta que 
BU hermano el Marqués de Villafuerte le tenía seüalada y con la limosna de 
26.000 realas que había dejado a los religiosos», al igual que el de Las Palmas, 
con cátedras de filosofía y teología; y al del Realejo que según Viera «parece 
que es obligación suya mantener estudios de latinidad y otros cátedras». En 
cuanto al de Qarachico se solicitó privilegio «para que fuese casa de estudios» 
y «se empezó a llamar colegio; pero no se ha verificado la pretensión*. 

Pero donde más florecieron los estudios fué en el Convento del Espíritu 
Santo. Oigamos a Viera: 

«Bajo los auspicios de estos patronos—so refiere a los Marqueses de Villa-
nueva del Prado—y a beneficio de la loable aplicación dt los religiosos habían, 
hecho las letras y estudios escolásticos con rápidos progresos en los claustros de 
este convento de La Laguna, que hallándose frecuentados de muchos estudian
tes y considerando la provincia cuan ventajosa había de ser para las Canarias 
que se pudiesen conferir allí aquellos grados literarios que de dos siglos a aque
lla parte salían los naturales a mendigar a países ultramarinos de la corona, 
DO sin evidente perjuicio de la instrucción pública del país: solicitó cerca de la 
•illa apostólica autoridad para ello...» 

Esta solicitud de los PP. Agustinos se vio coronada por el éxito. El 4 de 
Junio de 1701, alcanzan un Breve del Papa Clemente Xt que comienza Pctsto-
rciia officii concediendo a «todos los escolares suficientemente instruidos en di
cho Convento puedan ser graduados en el mismo y publicamente honrados con 
los títulos e insignias de Maestro y Doctor en las facultades de Filosofía y Teo
logía escolástica y moral». 

El p(ue necesario al Breve para su entera eficacia en España, no pudo ser 
colicitado hasta el 7 do Marzo de 1703 en que se presentóla instancia al Con
sejo de Castilla que la admitió y mandó al Fiscal que informara, quién lo hizo 
favorablemente «poniendo por condición se formara previamente los reglamen
tos y ordenanzas de la nueva Universidad». 

Si todo hasta aquí había salido a pedir de boca, uo sucedió lo mismo en 
adelante: el 22 de Marzo de 1703, los PP. Dominicos se personaron en el Con
sejo pidiendo los autos. 

Los frailes xie Santo Domingo se consideraban postergados, heridos, por el 
Breve de Clemente XI. 

Ellos tenían, desde que el 19 de Febrero de 1533 Carlos V por Real Céda
la lo había autorizado y aprobado, cátedras de Lógica y Filosofía; desde el 15 
de Septiembre de 1612 cátedra pública de Teología, gracia concedida por el Ge
neral de su Orden Fray Agustín Q«lamino; y desde 24 de Diciembre de 1663 
el Reverendísimo Marinis había elevado, a instancias del Provineinl Fray Bal
tasar Guorra, «los estudios de su Convento <le La Laguna a la categirín de Co
legios doméstico de Sto Tomás, con todas ius profrainonci.ia y pr<vlpgios do 
su clase eu la Orden». 
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El Oolegio-Convento de los dominicoB era casi una Universidad. Los esta-
dios que alli se cursaban servían para ingresar en IBJS Universidades espafiolM 
y extranjeras; los cursos de Sagrada Teología hechos en La Laguna tenían vali
dez en les Universidades dominicas de Avila, Orihuela y la Habana. 

En Canarias era la orden de predicadores más antigua que la de ermitafios 
de San Agustín, y en ñn, de entre todas las Ordenes religiosas, la dominica 
pretendía ser la más sabia del mundo. 

La ooDceeiÓQ de Clemente XI a los agustinos debía, pues, disgustar gran
demente a los dominicos. ¿No les bastaba a los Agustinos haber logrado, con la 
creación de estudios en el Convento del Espíritu Santo, mermar grandemente 
el contingente de los estudiantes seglares de Santo Domingo, dejando casi de
siertas las aulas del Convento dominico? ¿Es que también pretendiau que los 
sacerdotes que estudiaban Teología para luego graduarse en España, abando
naran los estudios dominicos puesto que en el Convento agustino, convertido 
en Universidad, se podrían obtener los codiciados grados de Doctor y Maestro? 

Por eso vemoa a los PP. dominicos solicitando la entrega de los autos eu el 
Consejo de Castilla. 

Con ésto, el Consejo, ya no jaz^ó suficiente el informe del Fiscal y ordenó 
el 29 de Agosto que lo emitiera el Obispo, el Capitán General, la Audiencia y 
las Ordenes religiosas de Canaria<3. 

Ejstas altas autoridades del Archipiólag;, parece ser que no remitieron sus 
informes al Consejo. 

No sucediólo mismo al fiscal de la Aulioncia D. Diego de Tolosa, que ha
bía recibido orden de practicar la informacióu de rigor, para lo cual fué comi
sionad ) eu 15 de Junio de 1706. 

En esta información declara lo más florido de Canarias y los Superiores de 
los dominicos y agustinos, que hacen un derroche de dialéctica al querer de
mostrar que sus respectivas comunidades son las verdaderamente merecedoras 
de regir la Universidad. 

Remitida y recibida esta información, el Consejo dio por concluso el pleito 
y señaló día para la vista, «pero los émulos de los Agustinos, viendo perdida su 
causa, trataron de eternizar el pleito y alcanzaron del Consejo, contra toda prác 
tica y costUTibre, el que ordenara el 21 de Octubre de 1709 3e pidieran nuevos 
informes a! Obispa, Audiencia y Corregidor y Ciipitán a Guerra de Gran Cana
ria, suspindianio la vista señalada y con ella el curso del proce80>. 

Por aquel entonces era Provincial de los Agustinos Fray Gaspar de Herre
ra que unia a la^ cualidades de orador más arrib i mencionadas, unas dotes en
vidiables de (lipiomáticü El R. P. de Herrera logró tener en sus manos el éxi
to de estas nuevas informacionse: t merecí—dice en una carta que desde el con
vento del Realejo envía al seguud) Patrono déla Provincia, Don Alonso de Na-
va-Grimón, segur-do Marqués de Villanueva del Prado, el 21 do Marzo de 1710 
—se remitiesen los pliegos para todos los Tribunales con la disposición de qu« 
las entregue sólo cuando convenga». 

En esa misma carta, humilderaeutg, ilumina al Marqués en las cuestiones 
qno tiene que trabajar con el General y la Audiencia (del Obispo se encarga 
él) y le da como mentores « a los PP. Maestros Sirac, Nantes, Vargas y Regen
te >3an Antonio para que se pongan a la obediencia de V. S. y haciendo con-
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onno discarran los mejores medios y QK>des qae la comprensión de V. 8. atbi-
itare para el logro de nuestra pretensión t. 

La gnerra de Sucesión dmonltaba toda labor proyeohosa, m s despnés de 
la Pas de Uteecht el Consejo TOITÍÓ a instar los informes pedidos y no eva* 
«nados. 

Los Agustinos no pedían prestar mucha atención a esta nocTa petición de 
itiformee. Él cisma, la luche fratricida volvió por segunda ves a impedir la vida 
normal de la Orden en Canarias. Ya hemos dicho que el P. Riera pacificó en 
esta ocasión la Provincia agustiniana, pero esta pacificación se logró sacrificando 
al P, Fray Qaspar de Herrera, el campeón, el sostenedor más firme y astuto de 
la Universidad. 

El expediente de la Universidad, duerme en el Consejo de la Cámara de 
Oastilla, hasta que un nuevo factor viene a entrar en este ya embrollado asunto. 

£1 Obispo D. Pedro Manuel Dávila y Cárdenas determinó, por sa edicto 
general de 20 de Agosto de 1734, que se celebrara el Sínodo Diocesano precep
tuado por el Concilio de Trento. En su coosecaencia, el 28 de Agosto de 1735, 
«e abrió el Sínodo en la cmdad de Las Palmas oon asistencia de dipatados de la 
Catedral, de los Ayuntamientos de Canaria, Tenerife y La Palma y p&rrocos y 
demás personas que por derecho les correspondía. 

Muchas fueron las decisiones que del Sínodo salieron, pero nos importa 
recoger el acuerdo recaído de elevar una exposición al Rey pidiendo el estable
cimiento de una Universidad y la creación de un Seminario Conciliar en L u 
Palmas 

En la exposición se dice que c careciendo como carecen estas Islas de Uni
versidad , se podía erigir una en esta Capital de Canaria sin el menor costo a 
la Corona...., y para este fin podían servir las cuatro Prebendas de Oficio, siendo 
destinada la Magistral y Lectoral para Catedráticos de Prima y Vísperas de Teo
logía, la Doctoral y Penitenciaría para Prima y Vísperas de Cánones, y que de 
las religiones pasasen sus Maestros de Teología y Artes.... a leer a dicha Uni
versidad..., como en la Prebenda Ración que hay en la Sta. Iglesia para Qramá-
tica podía pasar a dicha Universidad a explicarla. Faltan sólo en este caso Le
yes y Medichia, para lo cual se podían erigir dos Cátedras de Leyes y dos de 
dicha> Medicina, que habiendo como hay, con el motivo de la R. Audiencia, 
Letrados, y siendo precisos en esta Ciudad a lo menos dos Médicos, a poca cos
ta se lograrían dichos Catedráticos >. 

Representaban en el Sínodo a Tenerife los Caballeros Regidores, D. Pablo 
Pestaña y D. Alvaro Machado. El primero no tuvo inconveniente en firmar la 
exposición, pero el segundo se abstuvo de hacerlo El Obispo se apresuró a con» 
quistar la'voluntad del Ayuntamiento de Tenerife dirigiéndole el 6 de Febrero 
de 1736 una carta muy melosa en la que reconoce las ventajas de Tenerife: eme 
alegrara fuera la erección en esa Isla, así por su lustre como por estar en el cen
tro de todas », aunque encuentra que caos hiciera falta les Prebendas para pié >. 

No se rompieron las buenas formas entre el Obispo y el Ayuntamiento, 
mas cuando en 1738 se publicaron las Sinodales, la Justicia y Regimiento de 
Tenerife las protestó enérgicamente 

No hace mención D. José de Viera y Clavijo de ostn interesantísima parte 
de las Constituciones Sinodales que trata de la erección de Universidad y 8emi. 
nario en Las Palmas, y se extraña de la protesta de Tenerife y hasta pregunta. 
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« ¿Pero porqa< loa «Mpntadoi de Teoerile, qne habían asistido a la Santa SioodOk 
DO habían protestado en tiempo aquelioa oapitak», qne parecían daAoeoa?», har 
dóndonot pensar qtw tampoco conocían la negattiva del Representante del Muy 
Bnstre Ayantámiento tinérfefio D. Alvaro Machado. ¿Bs poeibii que Viera no 
ae explicara, tanto la protesta del Ayuntamiento como la negación a firmar da 
D. Alvaro Ma<^ade, oonoolendo los hechos expaestos? 

Llegada esta instancia a la Corte, el Oootejo de la Cámara de Castilla man» 
dó que se uniera al pleito que Agustinos y Dominicos segaían para la obten* 
ción de la Universidad, pidiéndose nuevos ioformea ai Obispo, Capitán Ghsneral 
y Aodiencia, informes que sólo evacuó la Audienda pues el Obispo y el Capi-
tan General no contestaron a esta nueva petición. 

No tuvo otras consecuencias por el momento la instancia del Sínodo Dioce* 
sano; pero le idea de ana Universidad en Oran Canaria estaba lansada y más 
tarde, caando de la creación de la Universidad de San Fernando se trataba, el 
(atácalo más grande a vencer fué sin duda la obstinación de dicha isla a ten*)r 
en BU reno la Universidad. 

RenueetoB los Agustinos de la debilidad producida por el cisma y alarma» 
dos por l a petición del Sínodo Diocesano, tan contraria a sus intereses, volvie» 
ron en 1743 a la carga para obtener el pase necesario al Breve de Clemente XI, 
ayudándoles la circunstancia de < que con motivo de la guerra que Inglaterra 
declara a Espafia en 1739, los barcos de esta nación habían tomado varios bu* 
ques de la matricula de estas Islas que hacían viaje a España, y robando al pa
saje en el que se contaban algunos estudiantes, lleváronlos con repetición a 
puertos ingleses en calidad de prisioneros de guerra >. La situación en que que* 
daron estos estudiantes islefios en suelo enemigo fuá desastrosa teniendo que 
abandonar dos estudios para dedicarse a oficios mecánicos y poderse sos
tener ». 

Bsta clase de vida a que quedaron reducidos los jóvenes canarios demos
tró dolorosa, aunque claramente, a Felipe V la necesidad de la Universidad en 
La Laguna; pero el Consejo de la Cámara de Castilla juzgó indispensables loa 
informes pedidos y que nuestras autoridades no habían evacuado. 

Una personalidad de gran predicamento en la Corte, vino entonces a deci« 
dir con el enorme peso de su inñuenoia y autoridad la ruda y larga contienda 
entre Agustinos y Dominicos: nos referimos al Cardenal de Molina. Nacido en 
Herida el 6 de Enero de 1679, entraba en la Orden Agustiniana a los quince 
afios, haciendo sus estudios en el Convento Grande de Sevilla donde luego ex-

Slicó Filosofía y Teología; fu^ más tarde Prior y Rector de Estudios en Cádiz, 
ü Papa Benedicto XIII le nombró Teólogo para el Concilio Lateranensa qua 

tenía convocado. En 1783 fué designado como Obispo de Cuba y luego cousar 

Sado Obispo de Barcelona, no visitando ninguna de estas dos diócesis porque 
é elegido Comisario General de Cruzada y Presidente del Consejo de dastUla. 

En 1734 fué llamado a la silla episcopal de Málaga y en fin, el 30 de Diciembre 
de 1737 alcanzóla púrpura cardenalicia. Conocidoregalista, se explica el ex
traordinario favor que gozaba en la Corte de Madrid. 

A este personaje pidieron protección y ayuda sus hermanos de hábito eu 
La Laguna y el Bmmo. de Molii a logró tqae se proveyera en justicia y se de
clararan conclusos los autos, y citadas las partes para la vista, declarándose ade
más estar retrasados los autos por la parte del Convento de Santo Domingo da 
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L» Lagnia y como tal rekaáa^ DO poder aev parte «a •! litigio; además, qae 
BieDdo lo solicitado no materia de jastioia sino de regalía, bien podía al fley eoa-
caderla o denegría, libremente». 

Por fín logróse que el 7 de Octubre de 1742 se diera una Keal,Cédula en la 
que se concedió el pase al Breve de Clemente XI, pero coa la condicida de jior 

Oomomcóie esta decisión al Bdo, Fray Cristólml Román Machado, Prior 
del Convento y Colegio de Santo Domingo y^como paaara el plaso legal de 
comparecencia para oponerse a Is Real determinación sin que los doqiiuioos 
dieran ningún paso en contra, los Agustinos presentáronso nuevamente al Con-
«ejo de la.CámE r̂a el 23 de Abril de 1743 < pidiepdo se eefialase día para la vis* 
ta y que se hicíefan las rioíifídaciones eñ los estrados del Tribunal; todo lo que 
fué acordado no tíú compases de espera y dilaciones innecesarias». 

En su consecuencia, se dictaron el R. D. de 10 de Junio de 1743 y la Real 
Cédu'a de 4 de Agosto del mismo año por los cuales se mandaba que el Breve 
tantas veces mencionado de Clemente XI corriera * lisa y llanamente sin la ca
lidad de por ahora». ' 

Con todo esto, el optimismo renacía en ios PP Agustinos y pensaron com
pletar el cuadro de estudios, restringido según el Breve de Ciements XI a las 
Facultades de Filosí fía y Teología escohSstica y moral, añadiéndolos las de De
recho Canónicu y Civil, Medicina, Matenaéticas y Buenas Letras. Al efecto tra
bajaron nupstros agustinos tan bien y oportunamente en Roma, que ei 27 de 
Marzo de 1744 S. 8. Benedicto XIV expedía eu Breve «7Eteriia3 Sapientise Con
cilio» según el cual y atendiendo a que en Canarias no existía ninguna Univer
sidad General en laque pudieran tíos jóvenes consagrarle al estudio de las bue
nas letras y terminados sus estudios recibir lo3 grados académicos sin necesidad 
de un largo viaje por mar y por tierra, no sin grave peligro de la vida y grandes 
gastos que impiden a muchos por su pobreza acudir a una Universidad gene
ral» se accede a tqua ia facultad concedida por Clemente Xl sea... ampliada y 
extendida a todas las demás facultades nrriba indicadas, según fué concedido 
por Gregorio XIII en 1 de Abril di 1576 a la Universidad General del Conven
io de Siinto Tomás de Avila y por Inocencio XIII en 12 de Septiembre de 1721 
al Convento de San Juan del Orden de Predicadores de la Habana Diócesis de 
Cuba en las Indias Occidentales». 

Nuestra Universidad quedaba así convertida en Universidad General don
de s podría adquirir los grados de Bachiller, Licenciado, Doctor y Maestro en 
todas las Facultades. 

Con verdadero entusiasmo se recibió en Tenerife la noticia de la termina
ción del calvario que había seguido la cuestión de la Univercidad y fueron mu
chos los buenos patriotas que destinaron bienes de todas clases para facilitar la 
rápida y decente instalación del anhelado centro. Por fin los PP. Agustinos tu
vieron la inmensa alegría de inaugurar los cursos con toda solemnidad el 25 de 
Octubre de 1744, empezándose a dar las clases corrientes el día 7 del mes si
guiente, colaborando en la ensefianza con los PP. Agustinos los seglares don 
José Jacinto Loreto, don Antonio Vizcaíno y don Domingo Mádan. 

Pero.. [Inevitable pero!, el 9 de Julio de 1746, Felipe V había muerto y su 
hijo Fernando ocupaba el trono de España. Fernando VI era enfermizo; su sa
lud delicada le predisponía a una melancolía profunda que a menudo le domi-
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naba; on genio era deaigoal y cambiante; era lo qae hoy llamaríamos nn nenrai* 
tánico. Yen nno de eeos frecuentes accesos de mal hamor que Su Majestad 
padecía y con los que hacía padecer a sns subditos, Fernando VI, de ana pía» 
mada deshizo la flamante Universidad de La Lagaña por su Real OMala de 4 
de Diciembre de 1747. 

Asi acabó la primera Universidad canaria, lograda tras casi medio siglo d» 
incesantes pleitos y trabajos y a fuerza de teDaci(£kd, malograda por la capri
chosa dispesición da nn Soberano malhumorado cuando crecía lozana y prome
tiendo frutos inestimables. 

EMILIO HARDI880N Y PIZARROSO. 
SECRETARIO DE EMBAJADA 




